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Acta No

a2t)5

Resolución No

32

Sauce, 31 de Enero de 2025.

VISTO:que el próximo 14 de Febrero se reatizará el desfile de carnaval en nuestra
localidad.

RESULTANDO: l)que es necesario la contratación de baños
evento. '

ll)que de acuerdo al monto estimado, corresponde iniciar
compra abreviada;

químicos para dicho

un procedimiento de

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
í)AUTORIZAR la gestión de un procedímiento de compra abreviada para ia
contratación de baños químicos para el desfile de carnaval en nuestra localidad el
próximo 14 de Febrero.
2)Comunicar a Mesa Compras y a La ria de Descentralización
Participación.
3)r al libro de resoluciones,
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